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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 057  
Hoy: 25- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, veinticuatro de agosto dos mil veintidós 
 
Se encuentra al Despacho el INCIDENTE DE REGULACIÓN DE 
HONORARIOS, iniciado por el Dr. SERGIO ENRIQUE MATAMOROS IBARRA 
contra los señores YAMILE AMPARO INFANTE COLMENARES, WILLIAM 
MARTÍN INFANTE COLMENARES Y JESÚS INFANTE AGUILLÓN, dentro del 
Proceso VERBAL (RESOLUCION DE CONTRATOS), con Radicado No. 
544053103001-2017-00104-00, adelantado por YAMILE AMPARO 
INFANTE COLMENARES Y OTROS contra HERNANDO MONROY BENITEZ,  
para resolver lo que en derecho corresponda. 
  
Teniendo en cuenta que lo solicitado por el apoderado de los accionados 
dentro del presente Incidente es procedente, el Despacho, dispone fijar nueva 
fecha para tal fin. 
 
Por otra parte, el Despacho ordena requerir al perito designado, con el fin de 
que allegue al expediente y corra traslado a las partes, el dictamen solicitado 
dentro de este asunto en el término de diez (10) días, so pena de verse inmerso 
en las sanciones de ley. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 23 de septiembre de 2022 a las 09:00 a.m., 
como fecha y hora para realizar la Audiencia de que trata el artículo 129 del 
C. G. de. P. 
 
Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, será a través del link 
https://call.lifesizecloud.com/15555105, utilizando los medios electrónicos y 
nuevas tecnologías, por medio del sistema, programa o aplicación, que 
deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 
manejo personal (LIFESIZE). 
 
SEGUNDO: REQUERIR al perito designado, con el fin de que allegue al 
expediente y corra traslado a las partes, el dictamen solicitado dentro de este 
asunto en el término de diez (10) días. Por lo expuesto. 
jfbq 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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